
Nº 356/SEC/24

Valparaíso, 28 de agosto de 2024.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que, con

motivo del  Mensaje,  informe y antecedentes  que se adjuntan,  el  Senado ha dado su

aprobación al  proyecto de acuerdo que aprueba el “Acuerdo entre el  Gobierno de la

República de Chile  y el  Gobierno de los Estados Unidos de América,  adoptado por

Canje de Notas de 27 de julio y 11 de agosto de 2023, que modifica el Acuerdo entre el

Gobierno de la República de Chile y el Gobierno de los Estados Unidos de América en

Materia de Educación Cooperativa, suscrito en Washington, el 26 de febrero de 1997”,

correspondiente al Boletín N° 16.994-10:

PROYECTO DE ACUERDO:

“Artículo único.- Apruébase el Acuerdo entre el Gobierno

de la República de Chile y el Gobierno de los Estados Unidos de América, adoptado por

Canje de Notas de 27 de julio y 11 de agosto de 2023, que modifica el Acuerdo entre el

Gobierno de la República de Chile y el Gobierno de los Estados Unidos de América en

Materia de Educación Cooperativa, suscrito en Washington, el 26 de febrero de 1997.”.

- - -

A S.E. la Presidenta
de la Honorable

Cámara de
Diputados



Dios guarde a Su Excelencia.

JOSÉ GARCÍA RUMINOT
                       Presidente del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE
Secretaria General del Senado 
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